
El derecho de El derecho de 
reproduccireproduccióónn



El artEl artíículo 2culo 2
•• de la Propuesta dispone que de la Propuesta dispone que ««los Estados miembros concederlos Estados miembros concederáán el derecho n el derecho 

exclusivo a autorizar o prohibir la reproducciexclusivo a autorizar o prohibir la reproduccióón directa o indirecta, temporal n directa o indirecta, temporal 
o permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de la too permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de la totalidad o talidad o 
parte:parte:

•• a) a los autores, de sus obras.a) a los autores, de sus obras.
•• b) a los artista, intb) a los artista, intéérpretes o ejecutantes, de las fijaciones de sus actuaciones.rpretes o ejecutantes, de las fijaciones de sus actuaciones.
•• c) a los productores de fonogramas, de sus fonogramas.c) a los productores de fonogramas, de sus fonogramas.
•• d) a los productores de las primeras fijaciones de peld) a los productores de las primeras fijaciones de pelíículas, del original y las culas, del original y las 

copias de sus pelcopias de sus pelíículas.culas.
•• e) a los organismos de radiodifusie) a los organismos de radiodifusióón, de las fijaciones de sus emisiones, con n, de las fijaciones de sus emisiones, con 

independencia de que independencia de que ééstas se transmitan por procedimientos alstas se transmitan por procedimientos aláámbricos o mbricos o 
inalinaláámbricos, inclusive por cable o satmbricos, inclusive por cable o satéélitelite»»..



artartíículo 7culo 7

•• El artEl artíículo 7 de la Directiva se refiere:culo 7 de la Directiva se refiere:
•• alquiler y pralquiler y prééstamo. stamo. 
•• Pero esta Pero esta úúltima disposiciltima disposicióón, sin embargo, aportaba una n, sin embargo, aportaba una 

definicidefinicióón muy general del alcance del derecho, sin tener en n muy general del alcance del derecho, sin tener en 
cuenta todavcuenta todavíía el nuevo entorno electra el nuevo entorno electróónico. De ahnico. De ahíí que por que por 
razones de seguridad jurrazones de seguridad juríídica y de coherencia con el acervo dica y de coherencia con el acervo 
comunitario sobre el derecho de reproduccicomunitario sobre el derecho de reproduccióón aplicado a los n aplicado a los 
programas de ordenador y bases de datos, se derogue el artprogramas de ordenador y bases de datos, se derogue el artíículo culo 
7 de la Directiva de alquiler y pr7 de la Directiva de alquiler y prééstamo, tal y como dispone el stamo, tal y como dispone el 
artartíículo 10culo 10--1 de la Propuesta, y se sustituya por el presente 1 de la Propuesta, y se sustituya por el presente 
artartíículo.culo.



apartado 1apartado 1ºº del artdel artíículo 9culo 9

•• dentro del proceso de elaboracidentro del proceso de elaboracióón de los nuevos Tratados OMPI, se entiende n de los nuevos Tratados OMPI, se entiende 
que la definicique la definicióón contenida en el apartado 1n contenida en el apartado 1ºº del artdel artíículo 9 del Convenio de la culo 9 del Convenio de la 
UniUnióón de Berna (CUB), segn de Berna (CUB), segúún el cual n el cual ««los autores de obras literarias, artlos autores de obras literarias, artíísticas sticas 
o ciento cientííficas gozarficas gozaráán del derecho exclusivo de autorizar la reproduccin del derecho exclusivo de autorizar la reproduccióón de sus n de sus 
obras por cualquier procedimiento y bajo cualquier formaobras por cualquier procedimiento y bajo cualquier forma»», es v, es váálida tambilida tambiéén n 
a efectos de los procedimientos electra efectos de los procedimientos electróónicos y engloba las reproducciones nicos y engloba las reproducciones 
realizadas por procedimientos digitales, por lo que fue incorporrealizadas por procedimientos digitales, por lo que fue incorporada a las ada a las 
disposiciones del TODA, en su artdisposiciones del TODA, en su artíículo 1culo 1--4. 4. 

•• La definiciLa definicióón genn genéérica contenida en el apartado 1 del artrica contenida en el apartado 1 del artíículo 9 ha servido culo 9 ha servido 
tambitambiéén para definir el derecho de reproduccin para definir el derecho de reproduccióón de los artistas, intn de los artistas, intéérpretes y rpretes y 
ejecutantes y productores de fonogramas (artejecutantes y productores de fonogramas (artíículos 7 y 11 TOIEF) (Artculos 7 y 11 TOIEF) (Artíículo 7 culo 7 
««Los artistas intLos artistas intéérpretes o ejecutantes gozarrpretes o ejecutantes gozaráán del derecho exclusivo de n del derecho exclusivo de 
autorizar la reproducciautorizar la reproduccióón directa o indirecta de sus interpretaciones o n directa o indirecta de sus interpretaciones o 
ejecuciones fijadas en fonogramas, por cualquier procedimiento oejecuciones fijadas en fonogramas, por cualquier procedimiento o bajo bajo 
cualquier formacualquier forma»»..



ArtArtíículo 11culo 11

•• ««Los productores de fonogramas gozarLos productores de fonogramas gozaráán del n del 
derecho exclusivo de autorizar la reproducciderecho exclusivo de autorizar la reproduccióón n 
directa o indirecta de sus fonogramas, por directa o indirecta de sus fonogramas, por 
cualquier procedimiento y bajo cualquier cualquier procedimiento y bajo cualquier 
formaforma»»).).



. El Derecho de comunicaci. El Derecho de comunicacióón al n al 
ppúúblico incluido el Derecho a poner blico incluido el Derecho a poner 

a disposicia disposicióón del pn del púúblico obras u blico obras u 
otros trabajos protegidosotros trabajos protegidos



artartíículo 8 culo 8 

•• Establece de forma explEstablece de forma explíícita que el derecho de cita que el derecho de 
comunicacicomunicacióón al pn al púúblico incluye blico incluye ««la puesta a disposicila puesta a disposicióón n 
al pal púúblico de obras, por medios alblico de obras, por medios aláámbricos e mbricos e 
inalinaláámbricos de tal forma que cualquier persona puede mbricos de tal forma que cualquier persona puede 
acceder a la misma desde el lugar o en el momento en acceder a la misma desde el lugar o en el momento en 
que ella misma elijaque ella misma elija»» ..

•• TODA amplTODA amplíía a todas las categora a todas las categoríías de obras el as de obras el 
tradicional derecho exclusivo de los autores de tradicional derecho exclusivo de los autores de 
comunicacicomunicacióón al pn al púúblico no interactiva, por medios blico no interactiva, por medios 
alaláámbricos e inalmbricos e inaláámbricos.mbricos.



artartíículo 3 culo 3 

•• La UniLa Unióón Europea, en el artn Europea, en el artíículo 3 de la Propuesta de Directiva, influido por el culo 3 de la Propuesta de Directiva, influido por el 
artartíículo 8 TODA y el TOIEF, dispone que:culo 8 TODA y el TOIEF, dispone que:

•• ««1. Los Estados miembros conceder1. Los Estados miembros concederáán a los autores el derecho exclusivo a autorizar o n a los autores el derecho exclusivo a autorizar o 
prohibir cualquier acto de comunicaciprohibir cualquier acto de comunicacióón al pn al púúblico de los originales y copias de sus blico de los originales y copias de sus 
obras, por procedimientos alobras, por procedimientos aláámbricos o inalmbricos o inaláámbricos, incluida la puesta a disposicimbricos, incluida la puesta a disposicióón n 
al pal púúblico de sus obras, de tal forma que cualquiera persona pueda acblico de sus obras, de tal forma que cualquiera persona pueda acceder a las ceder a las 
mismas desde el lugar y en el momento en que ella misma elija.mismas desde el lugar y en el momento en que ella misma elija.

•• 2. Los Estados miembros conceder2. Los Estados miembros concederáán el derecho exclusivo a autorizar o prohibir la n el derecho exclusivo a autorizar o prohibir la 
puesta a disposicipuesta a disposicióón de pn de púúblico, por procedimientos alblico, por procedimientos aláámbricos o inalmbricos o inaláámbricos, de tal mbricos, de tal 
forma que cualquier persona pueda tener acceso a ellos desde el forma que cualquier persona pueda tener acceso a ellos desde el lugar y en el momento lugar y en el momento 
que elija:que elija:

•• a) a los artistas, inta) a los artistas, intéérpretes o ejecutantes, de las fijaciones de sus actuaciones.rpretes o ejecutantes, de las fijaciones de sus actuaciones.
•• b) a los productores de los fonogramas, de sus fonogramas.b) a los productores de los fonogramas, de sus fonogramas.
•• c) a los productores de las primeras fijaciones de pelc) a los productores de las primeras fijaciones de pelíículas, del original y de las copias culas, del original y de las copias 

de sus pelde sus pelíículas, yculas, y
•• d) a los organismos de radiodifusid) a los organismos de radiodifusióón, de las fijaciones de sus emisiones, con n, de las fijaciones de sus emisiones, con 

independencia de que independencia de que ééstas se transmitan por procedimientos alstas se transmitan por procedimientos aláámbricos o mbricos o 
inalinaláámbricos, inclusive por cable o satmbricos, inclusive por cable o satéélite.lite.



artartíículo 3culo 3

•• 3. Ning3. Ningúún acto de comunicacin acto de comunicacióón al pn al púúblico de una obra u otros trabajos contemplados blico de una obra u otros trabajos contemplados 
en el apartado 2, incluida su puesta a disposicien el apartado 2, incluida su puesta a disposicióón al pn al púúblico, podrblico, podráá dar lugar al dar lugar al 
agotamiento de los derechos a que se refiere los apartados 1 y 2agotamiento de los derechos a que se refiere los apartados 1 y 2..

•• 4. El simple suministro de instalaciones f4. El simple suministro de instalaciones fíísicas para facilitar o realizar una sicas para facilitar o realizar una 
comunicacicomunicacióón, en sn, en síí mismo, no representa una comunicacimismo, no representa una comunicacióón al pn al púúblico en el sentido blico en el sentido 
del presente artdel presente artíículoculo»»..

•• Dicho precepto concede a los autores un derecho exclusivo generaDicho precepto concede a los autores un derecho exclusivo general a autorizar o l a autorizar o 
prohibir toda comunicaciprohibir toda comunicacióón al pn al púúblico sobre el original o copias de las obras siempre blico sobre el original o copias de las obras siempre 
que que ééstas se hayan obtenido de modo lstas se hayan obtenido de modo líícito, dentro del cito, dentro del áámbito de la cesimbito de la cesióón y ln y líímites del mites del 
derecho de autor.derecho de autor.

•• Igualmente puede ocurrir que un acto de comunicaciIgualmente puede ocurrir que un acto de comunicacióón al pn al púúblico requiera de una serie blico requiera de una serie 
de actos de transmiside actos de transmisióón y reproduccin y reproduccióón, como, por ejemplo, el almacenamiento n, como, por ejemplo, el almacenamiento 
temporal de una obra, que estartemporal de una obra, que estaríía incluido en el derecho de reproduccia incluido en el derecho de reproduccióón (artn (artíículo 2 de culo 2 de 
la Propuesta). En todo caso, cuando la obra se comunique al pla Propuesta). En todo caso, cuando la obra se comunique al púúblico en cualquier blico en cualquier 
momento de la transmisimomento de la transmisióón o al tn o al téérmino de la misma, incluso mediante exhibicirmino de la misma, incluso mediante exhibicióón n 
ppúública en pantalla, todo acto de comunicaciblica en pantalla, todo acto de comunicacióón de este tipo debern de este tipo deberáá ser autorizado por ser autorizado por 
el autor o por el titular legel autor o por el titular legíítimo del derecho de comunicacitimo del derecho de comunicacióón pn púública.blica.



artartíículo 3culo 3

•• La segunda parte del apartado 1 del artLa segunda parte del apartado 1 del artíículo 3 de culo 3 de 
la propuesta de Directiva, al igual que en el la propuesta de Directiva, al igual que en el 
artartíículos 8 TODA incluye un culos 8 TODA incluye un ““derecho a poner a derecho a poner a 
disposicidisposicióón del pn del púúblico obras u otros trabajos blico obras u otros trabajos 
protegidosprotegidos””, por procedimientos , por procedimientos ““alaláámbricos e mbricos e 
inalinaláámbricosmbricos””, de tal forma que cualquier , de tal forma que cualquier 
persona puede acceder a las mismas desde el persona puede acceder a las mismas desde el 
lugar y el momento en que ella elija.lugar y el momento en que ella elija.
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